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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA FISCALÍA DEL ESTADO DE MORELOS EN 
COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DE CUAUTLA, A QUE 
INVESTIGUEN Y SANCIONEN LOS HECHOS OCURRIDOS EN EL MUNICIPIO 
DE CUAUTLA, MORELOS EN EL QUE ELEMENTOS DE LA EMPRESA 
COMETRA EJERCIERON MALTRATO ANIMAL. 

 
Quien suscribe, Ma Teresa Rosaura Ochoa Mejía, Diputada integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 78, párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 116 y 122, numeral 1 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 58 y 60 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, someten a la consideración de la Comisión Permanente la 

Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta la Fiscalía del Estado de 

Morelos en coordinación con las autoridades de Cuautla a que investiguen y 

sancionen los hechos ocurridos en el Municipio de Cuautla, al tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, México ocupa el 

tercer lugar en maltrato animal, además, existen cerca de 30 millones de perros en 

el país de los cuales el 70% viven en situación de calle1, lo que lo convierte en tema 

altamente preocupante que ha sido minimizado en nuestro país pues no existe el 

suficiente apoyo para atender tal problemática. 

 
1 Arturo Berlanga. (2021). RESULTADOS SOBRE EL MALTRATO ANIMAL EN MÉXICO. 09-10-
2021, de Anima Naturalis Sitio web: https://www.animanaturalis.org/n/14574/Resultados-sobre-el-
maltrato-animal-en-Mexico  
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El maltrato y crueldad animal refleja la falta de humanidad y responsabilidad con 

quien adquiere o adopta un animal, pues no se consideran las implicaciones que 

conlleva, lo que en múltiples casos provoca que los animales sean abandonados en 

las calles, dejándolos completamente indefensos en un país lleno de violencia e 

indiferencia. 

La organización Anima naturalis recopiló datos de cada una de las entidades 

federativas en la que a través del análisis a 131 instituciones de gobierno revelaron 

que entre 2019 y 2020, las Fiscalías de los Estados reportaron la recepción de 2490 

denuncias por maltrato animal, sin embargo, en cuanto al número de carpetas de 

investigación se reportaron 2511; debido a que algunas fiscalías solo registran datos 

en sus sistemas para iniciar las investigaciones por hechos delictivos. Sin embargo, 

con los datos presentados se indica que hubo 155 agresores puestos a disposición 

de las autoridades, lo que representa el 0.6% en relación al número de carpetas de 

investigación que fueron abiertas. 2 

Si bien los datos antes citados reflejan la baja incidencia de las autoridades, cuando 

se detallan los casos que han sido llevado a juicio, la cifra resulta menor, pues el 

mismo estudia informa que en este periodo solo se iniciaron 195 casos judiciales, 

de los cuales 101 agresores fueron vinculados a proceso y en 18 se dictaron 

sentencias, entre los cuales 14 agresores obtuvieron la pena de privación de la 

libertad en todo el país.3 

De igual manera, la Asociación descubrió que la suma de todas las sanciones 

económicas impuestas no rebasaron los 130 mil pesos, por lo que el índice de 

castigo a este delito es menor al 0.01% en todo el país cuando existe el cálculo que 

 
2 Arturo Berlanga. (2021). RESULTADOS SOBRE EL MALTRATO ANIMAL EN MÉXICO. 09-10-
2021, de Anima Naturalis Sitio web: https://www.animanaturalis.org/n/14574/Resultados-sobre-el-
maltrato-animal-en-Mexico 
3 Arturo Berlanga. (2021). RESULTADOS SOBRE EL MALTRATO ANIMAL EN MÉXICO. 09-10-
2021, de Anima Naturalis Sitio web: https://www.animanaturalis.org/n/14574/Resultados-sobre-el-
maltrato-animal-en-Mexico  
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cada año mueren aproximadamente 60 mil animales víctimas de maltrato y 

violencia.4 

Resulta relevante mencionar el gran problema que enfrentan los animales en 

situación de calle, pues no solo son vulnerables ante el maltrato animal, sino que 

existen diferentes factores a los que se encuentran expuestos, como la desnutrición, 

atropellamientos, zoofilia, infecciones de transmisión sexual, enfermedades, riñas, 

cambio climático entre otras, además del maltrato.  

Tal es el caso de un canino que el pasado 22 de julio del presente año, en el 

municipio de Cuautla Morelos fue atado a una camioneta de valores de la empresa 

Cometra, causándole heridas y quemaduras por el arrastre que finalmente le dio la 

muerte al animal, seguido de ser arrojado a la vía pública por los elementos que 

conducían dicho vehículo. 5 

Al día de hoy no se ha sancionado a los responsables de un acto tan cruel, que sin 

duda no puede quedar impune, pues es necesario para que el país erradique dichas 

prácticas, además de la poca empatía por abordar este tema cuando debemos 

preservar el respeto a la vida digna de cualquier animal. 

El artículo 327 del Código Penal del Estado de Morelos, reconoce el maltrato animal 

y lo sanciona de la siguiente manera: al que cometa actos de maltrato o crueldad 

en contra de cualquier animal doméstico, se le impondrán de tres meses a cuatro 

años de prisión y multa de cincuenta a quinientas veces unidades de medida y 

actualización diaria vigente.6  

 
4 Arturo Berlanga. (2021). RESULTADOS SOBRE EL MALTRATO ANIMAL EN MÉXICO. 09-10-
2021, de Anima Naturalis Sitio web: https://www.animanaturalis.org/n/14574/Resultados-sobre-el-
maltrato-animal-en-Mexico 
5 Change.Org (2022) Lo amarraron y arrastraron con una camioneta de valores, Disponible en: 
https://www.change.org/p/fiscalia-mor-somoscometra-lo-amarraron-y-arrastraron-con-una-
camioneta-de-valores?recruiter=1035780863 
6 Código Penal del Estado de Morelos, Publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el 26 de 
mayo de 2020.  
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La Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Morelos (Propaem), 

actualmente es la encargada de atender las denuncias por maltrato animal en el 

Estado de Morelos, y en casos de mayor gravedad, denuncia ante la Fiscalía 

General del Estado, pero en este caso se ha hecho caso omiso. 

Como legisladores federales estamos comprometidos en fomentar el respeto a los 

animales y diversas especies.  

 

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de esta soberanía la 

siguiente Proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. - La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a la Fiscalía del Estado de Morelos en coordinación con las 

autoridades del municipio de Cuautla, para que, con base en sus respectivas 

atribuciones, investiguen y sancionen los hechos ocurridos en el municipio de 

Cuautla el día 25 de julio del presente año, en el que elementos de la empresa 

Cometra ejercieron maltrato animal; y 

 

SEGUNDO.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta al 

Ayuntamiento de la Ciudad de Cuautla a colaborar y contribuir a  la justicia 

restaurativa en los casos de maltrato y violencia, en favor de los albergues que 

brindan protección y bienestar animal.  

A t e n t a m e n t e 

 

Dip. Ma Teresa Rosaura Ochoa Mejía. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión a 10 de agosto de 2022 


